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RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2022, de la Directora del Instituto Aragonés del Agua, por 
la que se formula propuesta de resolución definitiva de la convocatoria de subvencio-
nes dirigida a entidades locales del ámbito pirenaico para impulsar actuaciones relati-
vas a la mejora de la depuración de aguas residuales años 2022-2024.

La Orden AGM/7/2022, de 13 de enero, por la que se aprueba la convocatoria de subven-
ciones dirigida a entidades locales del ámbito pirenaico para impulsar actuaciones relativas a 
la mejora de la depuración de aguas residuales, años 2022-2024, se publicó en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 13, de 20 de enero de 2022, con la finalidad de realizar actua-
ciones encaminadas a la dotación o mejora de infraestructuras de depuración de aguas resi-
duales urbanas que tengan la condición de estar declaradas de interés general del Estado.

El régimen de concesión de estas subvenciones se ajusta al procedimiento de concu-
rrencia competitiva y se tramita de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia, 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, evaluándose y seleccionándose 
según lo previsto en el artículo 14.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, y en la Orden AGM/1547/2021, de 5 de noviembre, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las entidades locales de Aragón para 
impulsar actuaciones en materia de aguas.

La cuantía total máxima para esta convocatoria es de tres millones de euros (3.000.000 €) 
con cargo a la partida presupuestaria G/5121/760132/91002 PEP 2021/000359 del presu-
puesto del Instituto Aragonés del Agua. La distribución temporal del gasto entre los ejercicios 
2022-2024 fue aprobada por el Consejo de Gobierno en su reunión de 22 de diciembre de 
2021, y ha quedado estipulada en la siguiente:

Ejercicio Importe

2022 50.000 €

2023 100.000 €

2024 2.850.000 €

Total 3.000.000 €

El apartado undécimo de la Orden de convocatoria estableció un plazo de presentación de 
solicitudes de 30 días naturales a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de forma que el plazo comenzó el día 21 de enero y finalizó el 21 de fe-
brero de 2022. Tras la conclusión de dicho plazo, se constata que se han recibido un total de 
30 solicitudes, correspondientes a 21 ayuntamientos, cuyo importe conjunto de subvención 
solicitado asciende a 6,12 millones de euros.

Las personas que componen la comisión de valoración se designaron mediante Resolu-
ción de la Directora del Instituto Aragonés del Agua, de 21 de febrero de 2022, tal y como 
establece el apartado decimoquinto de la Orden de convocatoria. Evaluadas las solicitudes 
que cumplían los requisitos básicos, la comisión de valoración emite su informe, de fecha 17 
de mayo de 2022, en el que se han concretado los resultados de la baremación específica de 
los criterios de otorgamiento establecidos en la Orden de convocatoria, realizando una prela-
ción de las solicitudes a estimar de mayor a menor puntuación, teniendo en cuenta la dispo-
nibilidad presupuestaria existente.

El informe completo de la comisión de valoración fue publicado en la página del trámite 
número 7920 “Subvenciones para la mejora de la depuración de aguas residuales-Convoca-
toria 2022-2024 dirigida a entidades locales del Pirineo”:

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-para-la-mejora-de-la-
depuracion-de-aguas-residuales/convocatoria-2022-2024-de-subvenciones-a-entidades-
locales-del-pirineo-para-la-mejora-de-la-depuracion-de-aguas-residuales.

Con todo ello, la Directora del Instituto Aragonés del Agua dictó Resolución de 25 de mayo 
de 2022, aprobando la propuesta de resolución provisional de concesión de subvenciones. Su 
publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 112, de 13 de junio de 2022 abrió el 

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-para-la-mejora-de-la-depuracion-de-aguas-residuales/convocatoria-2022-2024-de-subvenciones-a-entidades-locales-del-pirineo-para-la-mejora-de-la-depuracion-de-aguas-residuales
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-para-la-mejora-de-la-depuracion-de-aguas-residuales/convocatoria-2022-2024-de-subvenciones-a-entidades-locales-del-pirineo-para-la-mejora-de-la-depuracion-de-aguas-residuales
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-para-la-mejora-de-la-depuracion-de-aguas-residuales/convocatoria-2022-2024-de-subvenciones-a-entidades-locales-del-pirineo-para-la-mejora-de-la-depuracion-de-aguas-residuales


cs
v:

 B
O

A2
02

20
72

20
16

22/07/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 142

25181

trámite de audiencia a los interesados previsto en el punto 5 del apartado decimoquinto de la 
convocatoria.

Según se expone en el informe de la Secretaria General del Instituto Aragonés del Agua 
de 7 de julio de 2022 referido al trámite de audiencia, transcurrido dicho plazo no se ha reci-
bido ninguna alegación.

Por cuanto antecede, en aplicación de los apartados decimotercero y decimoquinto de la 
Orden AGM/7/2022, de 13 de enero, la Directora del Instituto Aragonés del Agua, como ór-
gano instructor, a la vista del expediente y del informe sobre el trámite de audiencia, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, formula la siguiente propuesta de resolución definitiva:

Primero.— Conceder las subvenciones para impulsar actuaciones relativas a la mejora de 
la depuración de las aguas residuales (años 2022-2024), a las entidades locales del ámbito 
pirenaico que se incluyen en el anexo I, indicando la actuación subvencionada, la puntuación 
final obtenida en los criterios de valoración, así como las cuantías concedidas y el porcentaje 
de financiación.

Segundo.— Desestimar las subvenciones a las entidades locales que se relacionan en el 
anexo II, por haberse agotado el crédito disponible para poder ser atendidas o por los motivos 
que se indican en cada caso.

Tercero.— Establecer una lista de reserva de posibles entidades beneficiarias como con-
secuencia de cuantías liberadas por renuncias o por otras circunstancias, que se recoge en 
el anexo III, donde aparecen relacionadas por orden de puntación todas las entidades solici-
tantes que cumpliendo los requisitos para poder ser beneficiarias, no han podido recibir la 
subvención por falta de disponibilidad presupuestaria.

Cuarto.— Publicar esta propuesta de resolución definitiva en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con el apartado decimoquinto de la Orden de convocatoria.

Zaragoza, 7 de julio de 2022.

La Directora del Instituto Aragonés del Agua,
DOLORES FORNALS ENGUÍDANOS
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